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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 14 de junio de 2023. 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el número 2022-00037 incoado 
por JAVIER NAVARRO INSIGNARES contra RICARDO SALAZAR BERNAL; informándole, que 
la doctora ANA LEONOR JIMÉNEZ GALVIS, apoderado judicial de la parte demandante, 
JAVIER NAVARRO INSIGNARES solicitó mediante escrito del 26 de mayo de 2023  que se declare 
el embargo y secuestro del remanente de los bienes por cualquier causa que se llegasen a 
desembargar en el proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 1° Civil Municipal de Barranquilla 
incoado 080014053-001-2021-00376-00, en el que funge como demandado RICARDO SALAZAR 
BERNAL. 
Sírvase proveer.- 
 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, y revisada la solicitud de medidas 
cautelares, y por ser procedente lo solicitado, LA JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo del REMANENTE de los bienes embargados o que se llegasen 
a desembargar del demandado RICARDO SALAZAR BERNAL dentro del proceso de ejecución 
que adelanta la señora ROSALBA QUIJANO QUINTERO, que cursa ante el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA bajo la radicación 
080014053-001-2021-00376-00.- 
 
SEGUNDO: Líbrense los oficios correspondientes. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
La Juez. 
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